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Domicilio Fiscal 

Juarce N 9 /6 

CA Cuan P 44100 

G-1001.110M. Mime o Memo° 

Ielmono133) 3134 2222 

R C UGU 250907 MH5 

ESCUELA POLETECNICA DE GUADALAJARA 
ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Av. FlOvOluCient No.1500 y Calle 44, S.R . GuadalaJara, Jalisco, C.P. 44620 
LTO 

321003 

CODIGO DE BRE 

36 19-98-1436-19-83 

JANNET SANDOVAL PULIDO 

PROVEEDOR 

111111~ 
101WITEM5ÉL 	  

O 	E 	S DE ERA E TREG ASE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

( 

SERVICIO ()E IMPRESIÓN DE 5000 TRIPTICOS DE SERVICIO DE BIBLIOTECA DE LA 

ESCUELA, ESCUELA PÓLITECNICA 

5,000.00 1.95 9.750.00 

OueR 	:I 	"F e c SUB-TOTAL 9,750.00 

IMPPOOTI CON MPIPM IVA. 1,560.00 

TOTAL 11,310.00 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE R1 NES 

I iEMPO DE ENTREGA:11NMEDIATA. 'LUGAR DE ENTREGA. ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCION 1500 Y 

CAI I F 44S 3 r IIADAI AJARA 1AI igen r P 44620 

FIANZAS 

PAGO OE CONTADO 	RL PAGO: [19/08/2016 al 9 n 
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MAMA DM ROSARIO LÓPEZ MOGUM oOLANDO COMLLO MURILLO 

ENTIDAD O EPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 
EMISORA 	 SOLICITANTE 	 AcentO im& Romos y canelones 

Lb.' se espocificon en el reverso de 
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231878 

1.1 2 
POOGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



15 de julio 2016 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió. 

1 Servicio de impresión 5000 triplicos de Servicios Bibliotecarios de la Escuela 
Politécnica Guadalajara. 
Precio unitario Si 950 
total $ 9750 

OF-FSEt 

101\1/13.? 

viNILES 

SaGRAF1A 

FSGAMINOS 

Total $ 9750 
Estos costos no incluyen IVA 

ATTE 
 

Gerente Gral. 

J. Iiiiinia~1~T 
:3, 
	 a 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




